
    

  

      

  
  

    

    

    

  

  

    

  

    

  

    

    

      
    

  

    

    

  
  

    

    

    

    

    

    
    

    

  
  

    
    

NOVA RTS A A 
1 uu A A A A - >. A A A A A A A A A TT 

2 A A A A A o A A A A 

DA CARO 

3 A pa A A A A A Z 

- £ on e 4 A £ ge ii SN CO — ¡ O 
4 A a o A A — 

Ss A A A A e 

e ULNTRATU Le ubidoTITULI LI LL Lu En la ciudsd de san Fren- 

> Paila " Cacáa until LLMFAw LA Libido cisco de Quito , capital- 

Ya tl 2. ma 

8 ¡nda 1. de la República del £cua- 
E AAA 

v o dor , hoy día nm Yo y e- 

Lo ouTuruhDL Pur de Enero de mil- 

11 o novecientos setenta y nue | 

LOs bEiukto : YuobnihorRl Yuibmiic Ve ante mí el Notario - 
12 A AS 

a Yo Al A Lécimo Primera/Gel Cantón | 

sa buUiTun aLLoAiwDAU PONLE Y umntituLl úuito , Doctor Rodrigo - | 
— A e A e 

Ús valgedo Valdez , Ccompare= | 
* a a A — =- A A A A A 4 

6 cen los señores , Yoshino 
LT AS > O O 7 

A - : . 4 Y 343 4 e 7 3 | 
ei UUANWNTIAZ O oo... Tri Yoshiile , de estado cl. 
/ | 

9 vil casado , por sus pro- | 
A A A A A o. .- A a 4 

Lo “+  500.000,00 pios derechos , y el Doc-= | 

20 A A ta tor Alejandro Ponce y Car | 

21 , bo , de estado clvil cesa 

22 do , por sus propios derechos . 7 Los comparecientes : son mayo- 

23 res de edad , de nacionalidad Japonés el. primero , e inteligente A A Al 

en el idioma Castellano , el seg pundo de nacionalidad ecuatoriana 

comiciliacos en esta ciudad de Luito, hábiles pare contra  : 
A A e A A 

tar y ouligarse a quienes de conocer doy fe y cicen : kuee- | 
| 

27 levan a escrítura pública la minute Que_me entregan cuyo tenor = | 
o a a rm - A A e AA A A A A A A O: 

o | 
28 literal y que transcribo es el siguiente + " 29 EbhbLn WN U- 
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. q = 1 . rf . un, - . - . 2 E 4 ” Le 

¡ TARri0":.Dfonese usted elevar a iscritura Pública el si- | 

2 guiente LuivTra TL L LuioTiTULios LL iii iAa DE HECPLNDADIL l- | 
| e A > a A A A A A A A A >] 

3 UAL LIMITAÁVA en que han convenido el señor Yushinori Voshile - | 
: i , 

4 y el Doctor Alejandro Ponce y tarbo , que comperecen embos por 

s sus propios derechos . -= PFnlhcna : 2000108. - 

: e 5on socios de la Compañía el señor Yoshinori Yoshiie y el Loc- 

: > tor Alejandro Ponce y Carbo , casados , Japonés el primero y- 

8 ecuatoriano el segundo , domiciliados embos en la ciudad - 

: .. l ] , . 
: o de Quito. 2tbkUNURA: Venominasacion Lboje- 

Í 10 tiva.- La Lompaeñía , cuya necionslidaod es ecuatoriana ,- 
: 7 | 

a 1 se denominerá Casa iw0K1 % Compañía Liriteca. ll cn Lrn hs un 
4 . a A + FIA A e e E A n= 

» 12 jeta Socialo.-cloobjeto social de la Compañía es -: 

: z de bom : + A 7 1 13 la importación y exportación de toda clase de productos agrico 

, z as A narmrmrocin+e LL e am e : 
: 14 las, ganaderos e industriales; la reprecuntación de empreses - 

A 5 nacionales o extranjeres;la promoción de toda clase de inver-- 

3 siones;la fabricación, la promoción, exportación e importación de 
6 18 - A 

: 17 productos de artesanía ecuatoriana y extrenjera,particularmente 

3 19 artículos de cuero, de madera, cerámica, porcelana o cualquier o 

. o tro materíal;el establecimiento de almacenes u oficinas pare - 

a . . e 

E 20 el comercio de los antedichos bienes y servicios; la comisión- 

x 21 y el mandato . Para el cumplimiento de su objeto social la - 

oo Compañía podrá realizar toda clese de actos y contratos sin li 

03 mitación alguna: LLAnx Ts :Uuyració n.- La Compañía du 

24 rerá cincuenta años Áesce la fecha ue inscripción del contrato ' 

2% constitutivo en el Registro Mercantil. «VU ¿uu [Th:Uugomici: Le 7 

28 1 i 0. - El domicilio de la Compañía es le ciudad de kuito , y " 

27 pero podré establecer sucursales en cualcuier lugar cel país 0- | 

oa del extranjero. 2. LA Í/h.-Farticipaciones--- 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ ta $e 
/ 

do en cincuenta participaciones de diez mil sucres Caca una +. + 

El capitel de la compañía es Ge aportas mil surcres , A 

  

  

Las participaciones se representarán en certificados de aporta-     

  

  

ción que se emitirán. Or las participaciones suscritas y paga-- 
  

CS e . 

das integramente. Los certificados de participacion - serán sus 
  

  

y 

9 

10 

19 

24 

  

critos por el Lerente General. - Para la cesión de participa-- 
  

  

ciones se estará a lo dispuesto en la Codificación de la Ley de 
  

  

, 

Compañías , publicada el veinte y oeho de Julio de mil novecien 
  

  

tos setenta y siete en el eg istro Uficial número trecíentos 0- 
  

  

chenta y nueve +. LOS socios tendrán de 2recho a ser preferidos- 
p—— 

en la adquisición ge perticipociones a prorrata de la que ten   
  

  

can. SEPTIBMA 3: Aoministraci 61 n .-  Son- 
o > e e e _—— A A A A   

te General y el Subgerente seneral. eel AVAÁA : Rep oe- 
  

gentaci 6 Zn Legala.- El representente legal ue la 
bo A AAA a   

Compañía es el bLerente senta y y, B : quien le reemplezará el Sub- 
  

  a A   

cerente General , conforme a estr contrato socíal. N,.0U-Y.E.-(. A 

2 Am mé 

a 4 

_ Éérganos de la Compañía : 8) La Junta General , b) El Geren- A 

    

Junta General 00€ ociog8g.,- la Junta - EE
 

    

General de boclos es el órganc supremo de la Compañía - - Son- 
    

 etribuciones ce la Junta ceneral de 5ocios : aj Designar al- 
  

, Gerente General ; b) Designar al Subgerente General ; Cc) A- 
    

  
ll probar los informes , los cuentes y los balences que presente - 

el Cerente Generel ; d) Resolver acerca de la amortización  de- 

las pertes sociales e) Resolver acerca Cde la forma del repar 
  

to de utilidades ; F) Lon entir en la cesión de participacio- 
  

  

admisión de nuevos socios , el consentimiento unánime del capi 
    pl 

tal social ; g) Vecidír ecerca cel eumento O la disminución - 
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nes y en la admisión de nuevos socios , Tequiriéncose pera la- 

  
o 

1 

Roo. A A A A A A A A A A A A A A A A A A e 

| 

O
 
A
 

   



  

10 

11 

18 

17 

20 

1 1 

24 

2% 

Zo 

GA capital y la prorroga del contrato social ; 5 ) Resolver- 
  

acerca de la disolución enticipada de la Lompañía ; 1) Fijar- 
    

. 

la política de le Compañía . - La Junta General se reunirá or- 
  

dinarismente , en el domicilío de la compañía dentra de los - - 

  

  

tres primeros meses de cada año calendario , previas convocatoria 
    

enviada por el Gerente General , nedian te correo certificado con 
  

  

por lo menos ocho díes de anticipación a la fecha de la sesión, 
    

A 

a los domícilios de los socios , constentes en los libros de la 
  

  

Compañía . -= Si hasta el veinte y dos de merzo de cada año el 
A rs e A A A A A A A A 3 

Gerente General no hubiese efectuade la convocat oria lo nará - 
    

el Subgerente General . Con el consentimiento una énime de la to 
    

talicad del capital social , ¿a Junta General UÚrdinaria podrá - 
  

tretar cuslquier clase de asuntos aunque no constare en la con- 
    

vocatoris. La Junta General se reunirá extreordinarimmente - 
    

en el domicilio de la Compañía en cualquier LieImpo previa convo 
    

catoria del Gerente General efectuada por correo certificado a 
  

domicilio de los socios cuns tantes en los litros de la Compañia, 
  

con por lo menos ocho días de anticipación . -= £n la Cconvocato 
  

  

ria para Junta General Extraordineri La deberén conter los asun- 
    

tos por tratarse y no podrán traterse ciros , salvo con el con- 
  

  

sentimiento unánime y con la presencia de todos los socios +. -- 
  

  

z Si es que la Junta General no se instelnre después de la prime-     
  

ra convocatoria , el berente Leneral hará uno segunda convocato 
  

  

z 

ría. -= Cualquier Junta veneral Ordinaria o Extraordinaria po- E
 

  
A A A e rm A PA A 

drá instelerse en primera convocatoria con el número de socioo- 
  

a A A A A A ao 4 

que represente más le mitad del cepital social y , en segunda y, y 
  

  

con cualavier núsero de socios , siempre cue esl se hubiere ex- 
      

presedo en la convocatoria . - Las ectes de la JuntesUrdinarias 
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A 

y Extraordinarias serán firmaeues por el Lerente General , Quien 

dirivirá le Junta y un becretario oe la Junta . - La Junta Ge- 
  

eral puede además constituirse en cuelquí er tiempo y lugar   
  

slempre que estuvieren presentes los socios o sus apoderados - 

que representen la totalidad del capitel social , con tal que   

acepten por unanimidad la celeb rac ión de la Junta y los asuntos 
    

* 

por tratarse y firmen todos condu temente el acte de la Junta , 
us   

  

, 

de acuerdo con 106 artículos ciento veinte y uno y doscientos - 
  

  

ochenta de la Ley de Compañíos. DobobelcbBeb_.- El _Le-- 
Jo 

rente L e nera dl . - El Lerente Generali , que puede - 
  

o no ser socio de le Compañía , seró el representante legal de-   
  A AAA A A A A A A A A 

la sociedad . Sus principales atribuciones son : al La direc 
    

- ción administrativas y técnicta de todos los negocios de la so-- 

A
 

  

ciedad y b) La ejecución de toda clase de toda clase de actos   

y contratos relecionados con el objeto social de la Compañía ,- 
Je — o pa A A A e 

inclusive la ensienación , gravamen , venta y todo scto de dis-   

posición ce muebles e inmue ebles . - E) Le comparecencia en -- 
  A A AA A A A A A A Lo A 

juicio , como actaro demandado , e nombre de la Compañía . -= - 
    

El Gerente General duraré cinco años en el ejercicio de su Car- 
    

go , pero continuerá en el mismo hasta ser legalmente reempla-- 
    

  
zado . - El Gerente General podrá ser removido en cualquier mo 

o 

  

mento por la Junta bLenerel. YE L   

Falta Ve A di m Í. O Y a a o r e 5 *.- Em caso ge 
  

falta del Lerente beneral le sustituirá el subgerente General - 

y si ese también feltare , le persone que desione la Juntas Le- 
  

neral. DECIDA SEGUNDA: Utilidades y 
  

Reservaso.c- les utilidedes se repartirán en proporción       Lo     al número de perticipscione: pagedes por cada socio. La Lompa- 
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A A A A A AA A A A A 

A A A A A A A A A A A A o 

' 
1   
i 

ear A O A ¡A A A A A A A A A A Z ] 
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dire dr 
; fía formará un fondo de reserva hasio uo conte oicance por lo me 

o nos el veinte por ciento (¿3% ) del capital social . - En - 

» ceda enuelidad le Compañía segregerá de lec utilidades líquidas A A ENANA ME A A . 

4 y reslízadas , un cinco por ciento (50%) ara este objeto .- 

a La Junta General podrá esteolecer reservas especiales para futu 

6 ros aumentos de capital o pera cuelouvier otro objeto. UL CL l- 
A a a HA pat 

2 Pa . 1. E=B-L=c-Ueb e- Disolución y Liquíio- 

8 dación. - La Compañía pourá disolver anticipadamente por 

o les causas establecidas en la Ley de Compeñías y por resolución 

10 de la Junta General . - Pera le liquidación la Junta nombrará- e 
Ñ mn z TT 8 

un liquidedor y si no hubiere ma; joría hara tal desi neción se - 
11 a A e ma . a ae 

12 nombrerán dos liquidadores . - En la disolución los socios ten 

el drán derecho preferente pera oceguirir el neoocio , la reputa- - : 

y ción , clientela , derecho de llave del negocio Co 5ood - will ) 

los nombres comerciales y las marcas de féíbrica sea tovos es- | 
15 A A 

Le tos elementos o uno cuelquiera ce ellos e. ¿sta vent a se efec 

17 tuará a favor de aquel socio que ofrezca el precio más alto y 

19 las mejores condiciones de pago por todos 2 por alguno o algu== 

19 nos de los elementos mencionecos . - De no efectuar se esta ven 

-20 ta, estos intangibles entrerán a formar psrte del scervo divi- 

21 sible y el liquidador o líquidadores , 5 el cas0 , Drocederín 
A E | 

00 en la forma señalada por el ertículo ciento cincuenta de la Ley 
ad o e 2 oxomar .- mo mm ] 

, : a e | 
23 de Compañísds , selvo resolución en contrarío de la Junta Lene-=- | A | 

2. rel . - En ningún caso podrán eujudicarse a distintas personas 
A II 

25 nombres comerciales o mercas de fábrica simil ares o que puedan- 
A A A O 

26 ser causa de compretencia uesleal. Ut 1 1NA CUARTA 
ne Miller a il A AL META O e O A AA mn te. í 

- . * y. . . does 7 , , 

| Suscr ión y peso del capital. -| 
DS | 

28 Los socios suscriben y pegan el capital en la quie ente forme. nl     
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¡ ] o - CAPITAL CAPITAL 

o o o SUSCRITO PAGADO 

. Señor Yoshinorí Yoshilie — 550.060,00  225.000,00 : 

al Doctor Alejandro Ponce y Larbo | . 20.000, 00 25.000,00 

” Al señor Yoshínori Yoshlie le corresponderán cusrenta y cinco -- 

3 participaciones y al Doctor Alejandro Ponce y Carbo cinco partíi- 

> cipaciones. El saldo del capital suscrito se pagsrá en numerario 

a en la época en que la Junta beneral determine ein per juicio de 

o lo que dispone el inciso segundo del Artículo Ciento Tres ( 103=) 

LO de la Codificación de ls Ley de Compañíes , publicada el veinte- 

11 y ocho de Julio de mil novecientos setenta y siete. D.-bE. LoLl.MÁA 

15 24.10.18 : Designaciones.- En ejercicio de => 

13 la facultad consignada en el Artículo Ciento cuarenta y Dos de - 

Ls la Ley de Lompañíes , en vicencia , los socios designan como Ge- 

5 rente Generel_de la Lompañía al Señor Yoshinori Yoshije y como - | 
  ==, 

(peneral ) 
Subgerente” al Doctor Ale jandro Pance y Larbo. - El Gerente ene 
  

19 

11 

  ral y el Subgerente General durerén cinco anos en sus Cargos . - 
  

DELIMA SEXTA. - Normas vdupletordioaes   

en lo no previsto en este contre , 18s partes se someten a las     

visposiciones de la Codificación de la Ley de compañías promulgs     

da en el Registro UÚficiel núVjero trecientos ochenta y nueve  de-     

veinte y ocho de Julic de mil novecientos seienta y siete , cu--       

yas normas se incorporen subsidieriamente e lo previsto en este-     

  contrato . - Se acompaña lo certificación bancaria del depósito 

que se ha hecho por la suma de doscientos cincuenta mál sucres -   

en la cuenta de Integreción de Levital . - 5e acompeña la copia   

  
auténtica de la protocolización de la resolución número doscien- |     

    tos seis ( 206 ) de veinte y nueve de Mayo de mil novecientos se 

NOTARIA DECIMO PRIMERA



  

  

  

  

$ 

10 

11 

3 

168 

119 

20 

24 

20 

28 

¿hr 

tenta y ocho , dirtada por el birecior Regional dei Ministerio de 
  

j 

¡ 
0 | 

Industrias , Comercio e Integración para que el soñor Yoshínorí _. 
  

Yoshiile , con el carácter de inversionista necional , invierta- 
    

en la constitución de Compañías en el Ecuecor e Las pertes - o ra 

facultan al Doctor Alejandro Ponce y Learde ., nera que interven- 
    

¿ 

gen en todos los trámites necesarios pare lo constitución de es 
    

ta Compañía y para su inscripción y funcionegiento . - Usted , 
  

$   A 
o Señor Notario , se dígnerá agregar les demós ¿lfusules de esti- 
  

lo para la perfecta validez de este cecrilura. testa aquí la- 
    

minute la misme que los comperecientes aceotan y ratifican en - 
    

todas sue partes y leída que les fue inteoremente esta escritu- 
    

A
 

e 
A 

e
 

re , por mí el Notario , firmmconmigo en uniced de acto de to- 
    

  

  

    

    

    

    

  

  
  

    

          
    

  

    

  

  

  

    
1 

co lo cual u0y fe . - (Cf irmodo dd) Yoshinori Yoshiie , cÉ y 
3 

- | cula de identidad numero , diecisiete -= cero cero catorce cin- 

cuenta y seis cinco . = (f irmecdgoo. vcctor alejendro - 

> na ? xa . o Ñ o oe e 4 Los e e | 

Fonce Lara , ceñ Ud de idertides numereo, ciecisicte Cera ce- 

ro ochenta y ocho cusrenta y Cuetro ocho - sibte . - ti Nota- 

rio. - (Firm ado )  Dnector avaríica vuclcesco Maldez , = - 

Y bobo laboboledobon detodedabododo eliana . 4 DAL = 

InTtrmháLliUNalL . - uba TILL. vb Subida. uL info brhaLl ly ut GA- 

PÍTAL . -= Por la presente , la hcvenció nunore cuetro del ban- 

co internacional certítica : kue con fecha lez qe enero de - 

. : b - j 

mil novecientos setenta y mueve se ha prececido 2 la apertura- | 
a AS A me 4 

: 
z 4 IA? . e di 1 his | 

de la cuente ue integración de covitei "o ovuenta de Depósito - | 

a plazo Menor * a nombre de * Unua mora okt Ent di Liidialá , le 
- A A 

, a o or 
que al momento tiene un saldo de couscientor cincuenta mil sus-= 

cres DO0/100 (€ a 250.000,00 ) que per cepositentes Se desSCcoOmpo- 
TT - 1 
  

  ne de la siguiente manera :  Veñor roshinora voshiie nTixeuwa - 
  

  

ad
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 225.000,00 doscientos veinte y cinco mil sucruse. 

veinte y el ! Ls Sara A 3 Lg z . o 

    

  

  

  

. 2 | _VUoctor niejandro Ponce y 

mi cinco mil SULOTBS 

: AA cs 250,000, 00. 
immovilizodo conforme a las normas - 

  

señor su-- 

  

Este depósito se mantencrá. 

  

5 A 

a reint SOT ca legales vigentes , Ser 

presente certificado no e€s ne 

  

    

do 

perintendente de compeñle2s/. 
Ti A A A 

gociabie , vólicdo Úúnicemente como habilitente paras le escritura 

de enero de mil novecientos - 

A 

Quito > 3 diez 02 de constitución . 

) Patricio foreno Huras , 

  

  

  

  

               

  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

    

    

    
  

  

  

1 TN 

e setenta y nueve. -= (firmando) 
OA A A A A - - e 

o Jer enitg2. =>. == 3 Es buu cir Ribo tn el regi 

12 tro 8 Su cergo , sírvase protocoliz ¿ar la resolución número dos- 

| cientos seis de mayo veinte y mucve de mil n iwvecientos setenta=— 

14 y vocho o, por medio ce la cual ed Virector utegional del Ministe- 

Ss rio ce Industrias , Lomercio e ani -2QT eción , en el Litoral , au 

1 torize al señor Yoshinori Yoeniie y ce nacionalidad japonesa ,- 

Je residente en el £tcuador , pera cue , con el caracter de inver-- 

> fa sionista nacional , invierta en la constitución , aumento de ca 
A e aa 

A ? 

f 
hr pitel , compra de acciones , varticipaciones o derechos , de  - 

no» i > 

i 
iso compañías constituiícas o por constitiiroe en el Ecuador . - Es 

j hs a AAA - KA A AA 

a de Lerecho lo que pido . - (Firmado ) Vladimiro hlva-- 

Y MÚMn-TO setecientos diecisiete - - 

  

  
E 

AabDOgedo Ren 

UE Les ¡¿LUL Inmiás 
— 4 

E 

; 20 rez Lrau , o 

Lun cinmuinto.  MiuilsTeinluo LE 

Qe 

REPUL ica Url 
  

      

$ 
R
i
 

  
  

  

  

  

    

Lbuayaquil . - 

Curtkuit kt liv! Eormbliis e + KkkoatlocI0 AUS Kb ¿ cero doscientos ' 

CIMNECTOR HEDÍ: cial Lio NISIDTerniLl Le imbLS MH , j 
ATL nd Z ==, 

; 

seis . - Li 

Lin El Lai Tiarmk . - En Uso ue les facul 

  

  
3 

| 

upremos números : sete= -= | 

  

  

  

  

  

- CuminClui 2 INTE HALILO 

27 tades Que le confieren los Lecret Os Ó s - , - o A] 
j 

¡ 
. , , . | 

y nueve de oncc ce septienbre de mil novecien=- | cientos echenta 248 | 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

  
  

 



  
' tos Setenta y cinco y _ mil ochocientos setente y cinco de veia... 

te y siete de septiembre de míl novecientos setenta y siete ; y, 

e   

  

vVI1IS5STÚDOO- El Decreto bupremo número novecientos setenta- 
  

y Cuatro , de treinta de junic setenta y uno, ] A o La
 

em
 is
 

Za
 

pad
 

-
 ce
 

a
 E FE

 
1 be

 có
 

p 
é 

DON
 

    

  

reformado mediante Vecreto supremo número novecientos - h , de-   

o diez de noviembre de mil novecientos setenta y seis , la declara 
    

ción número cero ciento treinte punto setenta y ocho punto 1 - 
  

8 de dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y ocho , efectua 
    

e. da por el señor YuodiNoni Yuodnile de nacionalidad japonesa , la ' 
  

  

10 solicitud y la cocumentación corresponcionte gue repose en los 
      

  

archivos de este Hinisterio . -= ;ntóoaUciictszs Agtordid 
11 TT =   

12 zar al señor Yionifiai Yubnilit , de necionalided jeponesa , 
  

¿OA 7 

residente en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado 
13 
    

fehacientemente , poseedor ge la Visa ¿NUilatd. io, otorgeda el- 
  

  

a Is catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y cínco por el 
  

- . A E . Zo l ¿go 1 A .< : a Jefe de Inmigración y £xtrenjerie del Hinisterio ce neleciones- 
168 
    

Exteriores en kuito para gue invierte utós EL LineLitia UL Ii-- 
P + 9 a 17   
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tocoliízó6 en el Registro ue Escrituras Públicas a mí Cargo - 
3 

, 

  

en fe de ello confiero esta club ibid , que firmo y sello 
    

en dos fojas Útiles en la ciudad ve Guayaquil , a los treinta 
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titución de Compañías de tesponsebilidad Limitada denominada - 
    

M% CASA Nini CUHRANIA LlimaiTraua " , Otorgada ante mí el nueve de 
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